
Asuntos Exteriores español, y de acuerdo con lo establecido en 
el Real Decreto 1110/1978, de 12 de mayo, sobre régimen de 
Centros extranjeros en España, ha dispuesto autorizar al Cen
tro extranjero cuyos datos se indican a continuación:

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «St. Michael’s School».
Titular: Sociedad Cooperativa «Colegios Villafranca».
Domicilio: Avenida de la Victoria, número 96.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir en

señanza conforme al sistema educativo británico a alumnos 
españoles y extranjeros.

Niveles educativos: Nursery, equivalente a la Educación Pre
escolar española.

Número de puestos escolares: 150.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 22 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

15937 RESOLUCION de 27 de febrero de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.508, la llave estrella aco
dada 17 por 220 milímetros, marca «Sibille», re
ferencia MS-21, importada de Francia y presentada 
por la Empresa «Segurinsa, S. L.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de llave estrella acodada 17 por 220 milímetros, 
marca «Sibille», referencia MS-21, con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de 
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado resolución, en cuya parte dispositiva, se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta llave estrella acodada 
17 por 220 milímetros, marca «Sibille», referencia MS-21, presen
tada por la Empresa «Segurinsa, S. L.», con domicilio en Bar- 
celona-13, calle Nápoles, números 82-92, apartado de correos 
8.088, que la Importa de Francia, donde es fabricada por su 
representada, la firma «Ateliers Sibille & Cíe», de Bourg-La 
Reine, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.—Cada herramienta manual aislada de dichas mar
ca, referencia y medida llevará en sitio visible un sello inal
terable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no 
ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condi
ciones de consistencia y permanencia, con la siguiente ins
cripción: «M. T. Hornol. 1.508-27-2-84-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.a de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentarla MT-28 de «ais
lamiento de seguridad de lee herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión*, apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 27 de febrero de 1984.—El Director general. Francis
co José García Zapata.

15938 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.540 la llave fija, 29 milímetros, 
marca «Isofor», referencia 872, fabricada y presen
tada por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave fija, 29 milímetros, referencia 872. 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente;

Primero.—Homologar la llave fija, 29 milímetros, marca «Iso
for», referencia 872, fabricada y presentada por la Empresa 
«Isofor, S. A.», con domicilio en Figueras (Gerona), carretera 
N-Il, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, apartado 
125, como herramienta manual dotada de aislamiento de seguri
dad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de 
baja tensión.

Segundo.—Cada llave fija de dichas marca, referencia y me
dida, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser- ello posible, 
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M, T. Homol. 1.540- 
30-3-84—1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26, de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada 
por Resolución de 30 de septiembre de 1903.

Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

15939 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.542 la llave fija, 32 milímetros, 
marca «Isofor», referencia 872, fabricada y presen
tada por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la llave fija, 82 milímetros, referencia 872, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente-.

Primero.—Homologar la llave fija, 32 milímetros, marca «Iso
for», referencia 872, fabricada y presentada por la Empresa 
«Isofor, S. A.», con domicilio en Figueras (Gerona), carrete
ra N-II, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, apar
tado 126, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión.

Segundo.—Cada llave fija, de dichas marca, referencia y 
medida, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.542- 
30-3-84—1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-20, de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada 
por Resolución de 30 de septiembre de 1903.

Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

15940 RESOLUCION de 2 de julio de 1984, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se ordena el regis
tro y publicación del texto del Convenio Colectivo 
para el personal laboral del Patrimonio Nacional 
para el año 1984.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal labo
ral del Patrimonio Nacional, con efectos económicos desde el 
primero de enero de 1984, suscrito el día 7 de junio del pre
sente año, por las representaciones del citado Organismo y su 
personal la¿oral, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto 
de los Trabajadores, y el artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colecti
vos, esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero,—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación de ello a la Comi
sión Negociadora.

Segundo.—Remitir un ejemplar al Instituto do Mediación, 
Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 2 de julio de 1984 —El Director general, Francisco 
José García Zapata.


